
 
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN A TERCEROS INDETERMINADOS 

GGN-2025-P-0200 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES HACE SABER 
 
Que para notificar a terceros indeterminados las providencias que a continuación se relacionan y adjuntan, se fija la presente publicación en la página Web 

de la Agencia Nacional de Minería, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011 
 

 
FECHA FIJACIÓN: 25 de abril de 2025. 

 

Elaboró: Andrés Camilo Solano Urrea  

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONER 

RECURSO  

1 13733 
PERSONAS 

INDETERMINADAS  
GSC No.000348 

14 DE 
ABRIL DE 

2025 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN GSC No. 

000464 DEL 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2023, DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

13733 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO NO NO 

 

 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES.                                                                                                                                                                                                                                                                                               
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
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14 de abril de 2025
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1

 
 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de 
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 
la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo 
lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere 
recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga 
las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 
subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 
acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán 
por escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta 
ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por 
medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 
o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, 
y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 
quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 
expediente. 
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar 
la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que 
reconoce deber. 
 
ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado 
CONDICIONALMENTE exequible> Si el escrito con el cual se formula el 
recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 
y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. 
Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.  

 

 
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
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1. Que se revoque la decisión de no conceder el amparo administrativo dentro 
del Contrato contenida en la Resolución GSC 000464 del 14 de noviembre de 
2023.  
 
2. Que, se realice una nueva visita de verificación del área objeto del amparo 
para la debida práctica de pruebas con el personal de la autoridad minera 
idóneo para realizar este tipo de visitas.  
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Respecto de la finalidad del recurso de reposición, la Corte Suprema de Justicia 
ha determinado:  
 

del recurso de reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o 
derecho en que incurre la decisión atacada para que el mismo funcionario 
que la dictó revalúe sus argumentos y como consecuencia de un mejor 
juicio la revoque, adicione, modifique o aclare. Esto significa, que este 
medio de impugnación, representativo del derecho a controvertir, le 
imponen al sujeto legitimado e interesado una carga procesal de ineludible 
cumpli 2 
 

fundamentos con los cuales se cimentó la decisión impugnada, en aras de 
hacer que el funcionario judicial corrija los errores allí cometidos. Para el 
logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte 
argumentativo de la providencia, mediante la presentación de 
razonamientos claros y precisos que conduzcan a revocarla, modificarla o 

3.  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ocupación de hecho o cualquier otro acto perturbatorio actual o inminente 
contra el derecho que consagra el título minero. El carácter tuitivo de esta 
garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u 
ocupación de hecho se refleja en un procedimiento previsto por el 
legislador en el que no se vislumbra ni se articula confrontación alguna 
entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto 
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de 
éste un  

 

 
 

 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No.  29610.  
M.P. Jorge Luis Quintero Milanés.  
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No. 32600. 
M.P. María del Rosario González de Lemos. 
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Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá 
solicitar ante el alcalde, amparo provisional para que se suspendan 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros que la 
realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante 
el procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los 
artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá 
presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional.  
Subraya fuera de texto 
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias. 
 

 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente 
pronunciamiento a la Abogada 

, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, 
procédase mediante Aviso.  
 
PARÁGRAFO: Respecto a las personas indeterminadas, 

. 
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